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El modelo de la Auditoría Única en 
Europa

La exposición abarca:

el Dictamen nº 2/2004 del Tribunal de Cuentas
Europeo sobre el modelo de auditoría única
(“single audit”) ,

los cambios en materia de control interno y 
externo del presupuesto de la Unión Europea
registrados desde entonces. 
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El modelo de la Auditoría Única en 
Europa – El Dictamen nº 2/2004 – 2/5

La información de apoyo del Dictamen nº 2/2004 
-marco actual de control en relación con la 
auditoría externa:

el Tribunal de Cuentas Europeo,

la institución nacional de control (INC) de cada
Estado miembro. 
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El modelo de la Auditoría Única en 
Europa – El Dictamen nº 2/2004 – 3/5

Principios propuestos por el Dictamen:

I. un marco de control interno comunitario, 

II. una norma común y controles
coordinados,

III. controles documentados,

IV. una normativa clara,

V. una cadena de procesos de control,
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El modelo de la Auditoría Única en 
Europa – El Dictamen nº 2/2004 – 4/5

Principios propuestos por el Dictamen:

VI. unas condiciones mínimas aplicables a los
sistemas de control interno, 

VII. mecanismos de detección y corrección
de deficiencias,

VIII. un justo equilibrio entre costes y beneficios
de los controles,

IX. cooperación con los Estados miembros,

X. normas y objetivos claros.
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El modelo de la Auditoría Única en 
Europa – El Dictamen nº 2/2004 – 5/5

Como conclusión del Dictamen nº 2/2004, el Tribunal de 
Cuentas Europeo precisaba que:

algunos de estos principios propuestos son ya
respetados parcialmente,

la normativa y las prácticas de trabajo tienen que
evolucionar.
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El modelo de la Auditoría Única en Europa –
Los cambios a raíz del Dictamen nº 2/2004 – 1/7

IMPACTO EN LA NORMATIVA:  

El Dictamen nº 2/2004 ha tenido un impacto en los
reglamentos sobre gastos agrícolas y de los Fondos
Estructurales para el período de programación 2007-2013, 
que contienen algunos puntos recomendados por el 
Tribunal.
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El modelo de la Auditoría Única en Europa –
Los cambios a raíz del Dictamen nº 2/2004 – 2/7

IMPACTO DEL ENFOQUE DE LA COMISIÓN EN MATERIA DE 
CONTROL INTERNO:  

Comunicación (COM(2005) 252 final) de 15/6/2005 de la Comisión al 
Consejo, al Parlamento Europeo y al Tribunal de Cuentas Europeo
sobre un programa operativo para la realización de un marco de 
control interno integrado.

Comunicación (COM(2006) 9 final) de 17/1/2006 de la Comisión al 
Consejo, al Parlamento Europeo y al Tribunal de Cuentas Europeo
sobre un plan de acción de la Comisión para un marco de control 
interno integrado. 
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El modelo de la Auditoría Única en Europa –
Los cambios a raíz del Dictamen nº 2/2004 – 3/7

El Plan de acción de la Comisión para un marco de control interno
integrado contiene 16 propuestas, que han sido agrupadas en 4 
grandes temas:

1. Simplificación y principios comunes en materia de control,

2. Declaraciones de gestión y garantía de auditoría,

3. Enfoque de auditoría única: compartir resultados y dar primacía a 
la relación costes/beneficios,

4. Desfases sectoriales.



Maspalomas – Canarias – España –
Lunes, 3 de julio de 2006 Página 11 de 16 

El modelo de la Auditoría Única en Europa –
Los cambios a raíz del Dictamen nº 2/2004 – 4/7

El Plan de acción de la Comisión para un marco de control interno
integrado

un apoyo solicitado a otras Instituciones para la mayoría de las
acciones - Consejo 5/16 - Parlamento 5/16 - Estados miembros 9/16,

apoyo que se espera para 10 acciones en el año 2006; para las
restantes, se espera un apoyo permanente.
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El modelo de la Auditoría Única en Europa –
Los cambios a raíz del Dictamen nº 2/2004 – 5/7

En las recomendaciones de las autoridades de 
aprobación de la gestión para 2004:

respaldo del Consejo de la UE para un sistema de 
control integrado eficaz, 

acogida favorable del programa operativo y de 
plan de acción de la Comisión por el Parlamento
Europeo. 
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El modelo de la Auditoría Única en Europa –
Los cambios a raíz del Dictamen nº 2/2004 – 6/7

El proyecto de acuerdo interinstitucional sobre la disciplina
presupuestaria, la mejora del procedimiento presupuestario y y la 
buena gestión financiera

publicado el 17 de mayo último,

explica el acuerdo sobre las perspectivas financieras 2007-2013,

contiene una parte sobre la buena gestión financiera de los fondos
comunitarios, incluida la garantía de un control interno eficaz e 
integrado de los fondos comunitarios.



Maspalomas – Canarias – España –
Lunes, 3 de julio de 2006 Página 14 de 16 

El modelo de la Auditoría Única en Europa –
Los cambios a raíz del Dictamen nº 2/2004 – 7/7

El Comité de Contacto de los Presidentes de las INC de la UE

hace referencia al Dictamen nº 2/2004 en su resolución de 12/2005,

acoge favorablemente las iniciativas en pro de un mayor rigor y una
mayor eficacia de los controles, incluidos los proyectos piloto que
identifiquen posibles ámbitos de cooperación entre las INC y el 
Tribunal de Cuentas Europeo,

examinará en su próxima reunión diversas propuestas de 
actividades multilaterales.
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COMO CONCLUSIÓN

Considerando alentador que la gestión financiera del 
presupuesto de la Unión sea una prioridad,

el Tribunal seguirá de cerca las distintas medidas 
previstas por el Plan de acción de la Comisión y verificará 
si su implantación tiene una incidencia positiva en la 
gestión financiera y el control de los fondos de la Unión 
Europea,

el Tribunal conducirá al mismo tiempo sus auditorías 
de buena gestión financiera (economía, eficiencia y 
eficacia).
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Gracias por
su atención


